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Se declara texto oficial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de ISfíí.) 
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GOBIERNO e S M E R ^ L Dií FILIPINAS. 

Secretaria. 

El Comándente P. M . de Dapitan, con fecha 
20 ¿ 8 Diciembre próximo pssado, participa al 
Coronel Teniente Coronel Sr. Hernández, en M i -
samis, que á su llegada al pueblo Lubugan or
ganizó en pelotoces de á 30 hombres las fuerzas 
Se paisaoos allí reunida ea un total de 160, 
lacióndoles salir en diferentes direcciou's hacia 
ios puntos que se suponía podían ser encontra
dos los moros: que desde el llamado Milat, tuvo 
aviso de que en aquellas cercanías habían cauti-
Tado un hombre y dos mujeres, que con nueve 
más que llevaban hacían un total de doce cau
tivos y que sabeedoras las fuerzas que llega
ron á dicho Milat, que unos treinta moros se 
encontraban en tres casas situadas en un cogo-
aal á una legua de distancia los sorprendieron 
causándoles bastantes bajas, apoderándose de va-
riás armas blancas, pólvora, balas y pistones, mo
rrales con ropas, bayones can naláy, v rescatando 
dos mujeres con dos niños pequeños; siendo de 
snponer que los demks cautivos se escapasen apro
vechando la sorpresa de los moros y la oscuri
dad de la tarde, que motivó también la retirada 
de los nuestros, dada la proximidad del grueso 
de la fuerza mora: manifiesta que no es dable 
precisar el número de heridos y muertos que se 
les ha causado; teniendo por nuestra parte un 
aiuerto y una mujer herida en una pierna, de 
las dos que fueron rescatadas. 

Lo qu^ de érden de S. E. se publica ea la 
Qaceta oficial , para general cooocimiento. 

Manila, 15 de Enero de 1891.—A. Monroj. 

3 ? a 3 ? t e m i l i t a i % 

Servicio de la Plaza para el dia 16 de Enero de 1891. 
Parada y -vigilancia Art i l ler ía , n á m s . 70 y 74.—Jefe 

'te di», el Teniente Coronel D . Manuel V a r ó n . — D e 
Imaginaria, otro D . José Gramaren.—Hospital y pro
misiones, n ú m . 74.—Reconocimiento de zacate y v i g i -
íancia montf.da, Caba l l e r í a .—Paseo de enfermos, A r 
tillería.—Música en la Luneta, n ú m . 73. 

Be órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
^aayor, José García Cogeces. 

- A - n i x n o i o s o f i c i a l e s 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE F1PIL1NAS. 

Por decreto de esta fecha, ha sido a u t o r í z a l o el 
cecino del pueblo de Daet (Camarines Norte) D. Ven
tora Rodr íguez , para rifar en combinac ión con el sor-

de la Lotería Nacional del próximo mes de A b r i l , 
üft carruaje victoria Manila, enganchado á una pa-
^ l 8 de caballos moros, y avaluado todo por D. Ma-

Charvet, en la cantidad de pfs. 500, adjudicán
dose al qUe obtenga el n ú m e r o aná logo al del pre
cio m¡íyor de dicho sorteo. 
, La rifa se compondrá de 125 papeletas al precio 

^ pfs. 4 una, conteniendo 360 números el billete y 

pudiendo recojerse el objeto r i i ido en la cabecera d 3 
dicha provincia, del poder del depositario D . Nicolás 
Pascual. 

Lo que se anuncia en la Gaceta en cumplimiento 
de lo prescrito en el Reglameiito vigente del ramo 
y para general conocimiento. 

Manila, 7 de Enero de 1891 .URegüe i fe ros . 

INSPECCION G E N E R A L j p E MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarhc . 

Don Luis Taguines solicita la adquisición de un te
rreno baldío en el sitio «Sapang m a r a g u l » , cuyos 
l ímites son: al Norte, terrenos del Estado; al Este, 
terreno de Basilio Navarro, y terrenos del Estado; 
al Sur, el referido Sapang m^ragu!; y al Oeste, con 
terrenos de Teodorico Quitali y los del Estado, com
prendiendo una superficie de cinco qumones. 

Lo que en fumoliraiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de ?6 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de En ro de 1891. —'Jl Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Gui l le lmi . 

Don Felipe Navarro solicita la adquis;cion d ' un te
rreno baldío en el barrio de «San Roques, cuyos H-
mites son: a l Norte, con terrenos propiedad de la Ha
cienda Esperanza: a l Este, terrenos denunciados de 
C á n d i l o Capulong; al Sur, terrenos denunciados de 
dicho Capulong; y al Oe-t", terrenos bald íos y ca
mino de' Alcalá , comprendiendo una superficie de 
seis qu iñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4 ° del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Enero de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Giuil lelmi. 

Don Francisco Añis solicita, la adquisición de un 
terreno baldío en el barrio «San Roque», cuyos l í 
mites son: al NorL^, terrenos denunciados por Ber-
nardino Abillanosa; ai Bsié , terrenos denunciado? por 
Cándido Capulong; al Sur, con la propiedad del re
currente; y al Oeste, con la divisoria del pueblo de Ba-
yanbang; comprendiendo una superficie de quince 
q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglament) 
de | ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Enero de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Gu i l l e lmi . 

Don Bernardino Abil lañosa solicita la adquis ic ión 
de un terreno baldío en el barrio de «San Roque», 
cuyos l ími tes son: al Norte, con terrenos baldíos y 
denuncia de Cándido Capulong; al Este y Sur, te
rrenos denunciados de Francisco A ñ i s ; y al Oeste, 
con la divisoria de Bayambang; comprendiendo una 
superficie de ocho qu iñones 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero do 1889, sa anuncia a l 
públ ico para los efectos que ea el mismo se expresan. 

Mani la , 13 de Enero de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gui l le lmi . 

A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL DE IMPfJESTOS, 
RENTAS Y PEOPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l I l tmo . Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el día 18 de Marzo próximo 
y á las diez en punto de SU m a ñ a n a , se celebre 5.° 

concierto públ ico y s imul t áneo , -inte esta Adminis 
tración Central y la Subalterna drs Hacienda de Islas 
Marianas, para vender el solar en qne estuvo en
clavado el edificio que fué Adminis t rac ión de H a 
cienda de la indicada provincia, bajo el tipo de ochenta 
y ocho pesos, noventa y nueve cént imos , p R 88<99, 
en progres ión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en páp l del 
sello 10.° ó su equivalente, el dia 7 hora s ñ a b d e s . 

E l expediente en que consta el pliego de condiciones 
y demás documentos facultativos, SÍ halla de mani
fiesto en el Negociado respectivo dé este Centro, 
hasta el dia del conciei i - . 

Manila, 5 de Enero de 1890 — E l Administrador 
Central, Luis S a g ú e s . 
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SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
ftEMEEAL D E L ARSENAL DE CAV1TE Y D E L A JUNTA 

D E ADüíINTSTaACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante gene
ra l del Apostadero, SÍ anuncia al público que el 27 del 
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corriente á las diez de su m a ñ a n a , se sacará á público 
concurso el urgente suministro de los materiales ne
cesarios en este Arsenal, para las obras de las riiá-
quinas de los cañoneros «Mindoro». «Albay >y « P a n a y » , 
con estricta sujeción al plieg'o de condiciones que á 
cont inuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que a! efecto se reuni rá en este 
Establecimiento en el dia exp-esado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á 
las aclaraciones q m deso-n los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los s'gandes para la entrega de las 
proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parle en dicho con
curso, p resen ta rán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas ^n pspel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no sarán admisibles; advir t iéndose que en el sobre 
de los p'iegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 14 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á públ ico con
curso el urgente suministro de los materiales que 
son necesarios en este Arsenal para las obras de las 
máqu inas de los cañoneros «Mindoro», «Albay» y 
«Panay». 

1.a E l concurso tiene por objeto e! suministro de 
ios materiales, comprendidos en la re'acion que se acom
paña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el 
concurso y las condiciones que hnn de reunir los ma
teriales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada re lación. 

_ 3.a E l concurso t endrá lugar ante la Junta espe
cial de subastas del Apostadero el dia y hora que se 
anunc ia rán en la Gface'ta de Mani la . 

4 a Las proposiciones hab rán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel del sello 
10 o y se presen ta rán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta; así como también la cédula personal ó la 
patente si el proponen.te es natural del Imperiode China, 
sin cuyo documento no les será admitid i la proposición. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 

_ sobre que la contenga, ent regará cada licitador un do-
" cumento que acredite haber impuesto en la Tesorería 

Central de Hacienda públ ica de estas Islas, ó en la 
Administración de Hacienda públ ica de Cavite, en me
tálico ó ya lores admisibles por la legislación vigente, 
á IOS t'n . - ~' a ^'¿ia." tf>no^i_eatahV<>j4^ L*»—oíintiüUiJ 
ue c a i u i ' e pesos noventa y dos cént imos que servirá 
de garan t ía para la licitación y de fianz^p ra respon
der del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto 
no se devolverá esta al adjudicatario, hasta que se 
halle solvente de su cempromiso. 

5. á Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación or 1 entre lo?! autores de 
ellas, se en tende rá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardarla adjudica
ción; 1H cual tendrá lugar por el órden preferente de 
numerac ión de los respectivos pliegos, en el caso de 
que todos los interesados se negaren á mejorar fm oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, p re sen ta rá el adjudica
tario en el' A^m.-fcen de recepción ó en el lugar en 
que se le designe, en este Arsenal por el J fe del 
Negociado de acopios acompañados de las fac turas -guías 
duplicadas redactadas con arreglo al modelo núm 7 
que marca en el art. 472 de la vigente Ordenanza 
de Arsenales, todos los materiales que sean objeto de 
la adjudicación, dént ro del plazo de diez dias, conta
dos desde la fecha en que se le notifique la adjudi
cación definitiva del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan- los' arts. 480 y 481 de la id ¡cada 
Ordenanza de Arsenales, resultaren* inadmisibles los 
raatériales presentados por no reunir las condiciones 
est puladas, se obliga e! adjudicatario á reponerlos en 
el plazo de 10 dias á partí i- desde la fecha del reco-
onecimiento, y á retirar del Arsenal en el más breve 
plazo posible, y que prudeiiciHlment-. se le fijará en 
cada caso por el Contador del Almacén general noti
ficándosele' por escrito, y exigiéndosele recibo, según 
previene el art 494 de la repetida Ordenanza 

Si transcurrido el plazo señalado, el adjudicatario no 
hubiese cumpldio este deber, el Interventor dtd Alma
cén lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien h a r á ' s a b e r al interesado, qne de no re
tirar los materiales en el plazo de tres dias. se con
siderará que hace abandono de ellos, incau tánd se por 
consiguiente de ¡os mismos y procediendo á su venta 
en* públ ica subasta por los t rámi tes establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también s i ar t ículo ante c i tsdó. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumpli-
hí;- nto por parte del adjudicatario. 

l.o Cuando no presente los materiales al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 6.a 

2.o Cuando present-idos en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece tanbien la condición de referencii. 

16 inero de 1891. 

3.o Y cuando repustos dentro de este ú l t imo plazo, 
le fueren defiaitivameite rechazados. 

8. a Se impondrá aladjudicatario la multa del uno 
por ciento sobre el imorte , a l precio de adjudicación 
de los materiales dejdos de facilitar por cada dia que 
demore la entrega de/los mismos ó la reposición de 
los rechazados, después del vencimiento de los plazos 
que para uno y otro objeto establece la condición 6.a; 
y si la demora excédese en el primer caso de diez 
dias ó de cinco diesen el segundo, se resc indi rá el 
contrato, adjudicándos la fianza respectiva á favor 
de la Hacienda y queiando subsistentes las multas i m 
puestas. 

9. a En el tercer CJSO de los expresados en la con
dición 7.a, se rescindrá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza que se adjudicará _ á la 
Hacienda en pena do la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjiieios que indemnizar al Estado. 

10. Para los efeets de las c láusu las anteriores y 
de la penalidad que jor ellas se impone al adjudi
catario, se declara qm se considerará cumplimentado 
el contrato, aun cuand) resultaren sin entregar matena-
les por valor del 5 .)§ del importe total del servi
cio subastado. 

11. Dentro de los qiince dias siguientes al de c^da en
trega, se expedi rá pork Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda públ ica de estas Islas, 
no teniendo derecho cicho contratista á abonos de i n 
tereses en caso de demora en la expedición de los res
pectivos libramientos con arreglo á la Real órden de 14 
de Marzo de 1888. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gas
tos del expediente de subasta que, con arreglo á lo 
dispuesto en Reales órdenes de 6 de Octubre de 1866 
y 29 de Marzo de 1883, son los siguientes: 

l .o Los que se causen por la publ icac ión de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales; y 

2.o Los de adquisición de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones que habrá de entregar el adjud catario 
en la Ordenación del Apostadero para uso de las o f i 
cinas. 

13. Además de las condicionas expresadas, r eg i r án 
para este concurso las generales aprobadas por el A l 
mirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 
Gacetas de Mani la números 4 y 36 del año de 1870, 
en cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego. 

Arsenal de Cavite, 7 de Enero de 1891.—El Jefe del 
Negociado de Acopios.—Andrés Cerdá.—V.o B.o—El Co
misario del material naval.—Santiago Soriano,—Es 
copia, Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
— — ^ i » . TVT -M--y.a/Mju»_-da ^ Hnmir!Í l iaHn « n 
la cálle num. TTTTen sú nombre (o a nooF" 
bre de D. N . N . , para lo que se halla competentemente 
autorizado) h ce presente: Qne impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertas en la G-aceta, de Manila, 
n ú m (de lecha ) p i ra el suministro de los 
materiales necesar^s en el Arsenal de Cavite, para las 
obras de las máquinas de los Cañoneros «Mindoro», 
«Albay» y «Panay», se compromete á llevar á efecto 
el espresado servicio con estricta sujeción á todas las 
condi -iones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para el concurso, en la relación 
unida al mismo (ó con b i j a de tantos pesos y tantos 
cént imos por ciento) Todo en letra. 

Fecha y firma. 
Es copia, Manuel Carriles. 

NOTA,—En v i r tud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presen
ten su proposición. 

Ingenieros de la Armada. Comandancia Apostadero de 
Fil ipinas.—Relación de los materiales necesarios para 
las atenciones que á cont inuación se expresan y que 
deben adquirirse por concurso, con expres ión de los 
precios tipos y condiciones facultativas de los mis
mos, en vir tud de decreto del Excmo. é l imo . Sr. 
Comandante Gral. del Apostadero de 29 del actual. 

Cafwnero Mindoro. 

36*622 kilogramos gnayacan en pieza de 34 
C [m. de largo y 32 id . d iámei ro 
á pfs. 0^63 el k g . . . . 

400 id . composición colorífug-a Marin para 
forro de calderas, á pfs. 0'20 id , . 

Cañonero Aldap. 
36'622 kgs. guayacm en piezas de 34 crm. 

largo y 32 id diámetro á pfs. 0*62 
el k g . 

Cañonero Panay. 
36í622 kgs. gnayacan en pieza de 34 q m . 

largo y 32 id . d iámetro á pfs. 0^63 
el k^ . . . . . 

Pesoíi Cént . 

23 

80 

07 

00 

23 07 

23 07 ' 

,.." Suma pfs. m m 21. 

Condiciones facultativas. 
1. a La composición calorífuga serado la patente «Ma

rín» ú otra equivalente. Será suelta blanca, sin olor 
y suave al tacto. Mezclada con agua hasta obtener una 
mediana consistencia y dada en capas sobre una plan
cha cualquiera se adher i rá con facilidad. 

2. a Las piezas de gnayacan se rán de las dimensio
nes pedidas sanas, sin sanrago, grietas n i otro defecto 

1 
: 

icltf 

B ? 
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que haga desaprovechable cualquier porción de m 
mismas. 

3.a El plazo para la entrega de los materiales ser^ 
de 10 dias á partir de la fecha de la adjudicrcion (tet 
concurso y otros 10 para reponer los rech zados. 

Arsenal de Cavite, 31 de Diciembre de 1890.—Alejo 
Martorell Es copia. Manuel Caí riles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público qne 
13 del entrante Febrero á las diez de su m a ñ a n a , st»! 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo' 
de haber resultado desierta la 1.a, el suminiátro 
de las maderas comprendidas en e l grupo 1.* l a | 
tes n ú m ? . i , 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, l í » 12¿ 
13, 14, 15, 16 y 18, que durante dos años puedan: 
necesitarse en es le Arsenal, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y anuncio de rectificación 
equivocaciones insertos en las Gacetas de Mani la 
n ú m s . 147 y 163 de 24 de Noviembre y 10 déj 
Diciembre ú l t im s, cuyo acto t end rá lugar ante ta 
Junta especial de subastas que a l efecto se. reu
n i rá en este Establecimiento en el dia exprés 
y una hora antes de la seña lada , dedicando ios pd . 
meros 30 minutos á las aclaraciones qu? deséen ios 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segúndo¿ 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en diclta 
subasta p resen ta rán sus proposiciones con arregla é 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de i 
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisi td 
no se rán admisibles; advi r t iéndose que en eí sobaj 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbric^ 
del interesado. 

Cavite, 12 do Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al públ ico que e l 15 
del entrante Febrero las diez de su m a ñ a n a , «i 
sacará á públ ica l ic i t ic ion por 2.a vez, con motivo 
haber resultado desierta la 1,*, el suministro de íeg| 
metales comprendidos en el grupo 2.°, lotes núme
ros 1 y 10 que duran-e dos años puedan necesí 
tarse en este Arsenal , con estricta sujeción al pliega ¿ | 
condiciones y anuncio de rectificación de equivoca? 
clones insertos en las Gacetas de M a n i l a númerol 
147 y 154 de 24 de Noviembre y i.0 de DieienM 
bre u timos, cuyo acto t e n d r á lugar ante la J ima 
especial de subastas que al efecto f.e r e u n i r á ert 
— —Í¿= i i L ^ i i o ^ i t o — M I <*!—dia-- ostpresada.y una hora 
antes de la señalada , dedicando los primeros 
minutos á las aclaraciones que deséen los I k 
dores ó puedan ser necesarias y los segundo; 
para l a entrega de las proposiciones, á cuya apertura g I 
se procederá terminado dicho últ imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta p resen ta rán sus proposiciones con arreglo ^ 
á modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, a compañadas del documento de 
depósi to y de la c dula personal sin cuyos reqniai 
tos no serán admisibles; a '¡virtiéndose que en e l i f l 
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob- S 
jeto de la proposic ión, con la mayor claridad y í 
la r ú b r i c a del interesado. 

Cavite, 12 d i Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante greiKj 
ral del Apostadero se anuncia al público que e i W 
del entrante Febrero á las diez de su mañana, Ú 
sacará á públ ica licitación por 2.a vez, con inotH 
de haber quedado desierta la 1.a, el sumiaistro de l | 
efectos compren d i dos en el grupo 3.° lote n ú m , i 
que durante dos años puedan necesitarse en este Aí 
señal , con estricta sujeción al pliego de condicíoufií 
y anuncio de rectificación de equivocaciones ins8 
en las Gacetas de M a n i l a n ú m s . 148 y 163 de 
de Noviembre y 10 de Diciembre úl t imos, cuyo setj 
t endrá lugar ante la Junta especial de subastas 
al efecto se reun i r á en este Establecimiento en el 31 
expresado y una hora antes de la señalada , d^dicaadj 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que dése 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los sogo| 
dos pa ra la entrega de las proposiciones, á cuya 8 f 
tura se p 'óc- 'derá terminado dicho úl t imo plazo. ' 

Las personas que quieran tomar p¡ríe en dic&f 
subasta p resen ta rán sus proposiciones con >:rfej 
a modelo e i pliegos cerrados extendidas en pap^ 
del sello competente a c o m p a ñ a d a s del d o c u m e n t » ! 
depósito y de la cédula personal sin cuyos reqiíli 
tos no svrán admisibles; advi r t iéndose que en el M 
bre de loá pliegos deberá expresarse el serricíí 
objeto de lá proposición, con la mayor claridad 
bajo la rúbr ica del inter?sado. 

Cavite, 12 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 
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GOBIERNO C I V i L DE B A T A N GAS. 
Ha l l ándose depositado en el Tr ibunal de esta 

pi ta l , un caballo de pelo bayo, cogido suelto sin due^ 
conocido en el barrio de Pangjayaan, comp.-ehens^ 
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^ysan, se anuncia al públ ico , para que en el 
jjjo de 30 dias, contados desde esta fecha, se pre-

n̂te"en «ste Gobierno el que se considera dueño de 
^ a n i m a l , con los documentos justificativos de pro

le' ' d ^ ' en â ^nte^§,encia (lue si pasado dicho plazo, 
t)Q ,iet)roceden\ á lo que hubiere lugar. 
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' SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
^ DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección (jeneral de A d m i -
ínistracion Civi l , se sacará, á nueva subasta públ ica el 
arriando del sello y resello de pesas y medidas del 
S-o grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 262 pesos, 44 cént imos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú -
ffiero 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
^ expresada Dirección, que se reuni rá en la casa nú ra . 1 
;fle ia calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
*ionv-s (Intramuros de esta Ciudad), el din 27 de Enero 
Próximo venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
í'Os que deséen optar á la subasta podrán presentar 
fius proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
*corapañaudo precisamente por separado, el documento 

garantía correspondiente, 
. Manila, 29 de Diciembre de ií&Ü.—Abraham Garc ía 
warcía. 

.Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta públ ica 

arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
'eses de la provincia de Morong-, bajo el tipo en 
Progresión ascendente de 319 pesos, 95 cént imos 
«puales, y con entera sujeción al pliego de con-
«jciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú -
Ji^ro 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
da H ̂  acto tenc*ra lugar ante la Junta de Almoae-

«s de ^ la expresada Dirección que se r eun i r á en la 

{«sa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
aza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 

a Subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
J Xltno, venidero á las diez en punto de su mañana . Los 
•»PAn •Seeü 0Ptar á la subasta podrán presentar sus 
Pañ ríC10Des exteudi(ias en papel del sello 10.°, acom-
©a¡ífÜ+'0 Precisamente por separado, el documento de 

M - f corresPondiente. 
Oarc? 29 de Diciembre de 1890.-Abraham García 

•6 Enero de l b 9 l . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t ración Civi l , so» sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en 
progres ión ascendente de pfs. 1458 anuales, y con e n 
tera y extriota sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m e r o 
161. correspondiente al dia 8 de Diciembre de 
1888. E! acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Dirección que se r eun i r á en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morion s (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero de! 
año próximo venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar k la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sella 10.% acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
gar tía correspondiente. 

M a n i h , 29 de Diciembre de 1890, -Abraham García 
García , 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civi l , se ce lebrará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del l .er grupo de llocos Sur, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 4283 pesos, 10 cént imos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta dees t t Capital 
n ú m . 138, correspondiente al dia 20 de Mayo ú l t imo . 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r eun i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina k la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del año 
próximo venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar k la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
ran t ía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García . 

Por disposición de la Dirección g-eneral de A d m i 
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta públ ica e! 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2.0 grupo da la provincia de Tarlac, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 1976 pesos, 40 cén t imos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 160, 
correspondiente al dia 7 de Diciembre de 1888. El acto 
t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia 27 de Enero del año próximo veni
dero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
o p t a r á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10,°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de ga ran t í a corres
pondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Admiais-
tracion Civi l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del quinto grupo de la provincia de Manila, bajo el 
tipo en progres ión ascendente de pfs. 45^41 anuales, 
y con entera y estricta sujeción a l pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 26, 
correspondiente al dia 26 de Enero del año próximo pa
sado. Él acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se r eun i r á en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intr muros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero 
próximo venide ro á las diez en punto de su mañana . 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890,—Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión Civi l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, carros y 
caballos de la provincia de Bataan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 419 pesos, 58 cént imos anuales, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 140, 
correspondiente a l día 17 de Noviembre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho plieg-o, 
en v i r t ud del Superior Decreto de 18 de Julio del año 
próximo pasado," publicado en la Gaceta n ú m . 199 del 
dia 22 del mismo mes. El acto tendrá lugar ante U Junta 
de Almonedas de ^ expresada Dirección que se r e u n i r á 
en l a c a s a n ú m . 1 a Ua calle del Arzobispo, e s q u i n a á l a 
plaza de floriones (L tramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próx imo 
venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 1 0 , a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento da g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civ i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Cápiz, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
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ascendente de 459 pesos anuales, y con entera y ex
t r ic ta suiecion al pliego de condiciones publicado en 
la Gacela de esta Capital n ú m . 129, correspondiente 
al dia 11 de Mayo del año actual. E l acto t end rá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección que se r e u n i r á en la casa número 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo ve 
nidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
g-arantía correspondiente. 

Manila. 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Ad
minis t ración C i v i l , se sacará á nueva subasta p ú 
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l .er grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en p rog res ión ascendente de pfs. 3204 45 
cént imos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
de esta Capital n ú m . 88, correspondiente al dia 29 
de Marzo ú l t i m o . E l acto t e n d r á lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se r e u n i r á en la casa n ú m . I de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Morione? (Intra
muros de esta Ciudad), y en ia subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Enero del año próximo ve
nidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta pod rán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 2? de Diciembre de 1890,=Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civ i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progres ión as
cendente de 3246 pesos con 48 cént imos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m e r o 
138, correspondiente al dia 15 de Noviembre de 1888, 
El acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Ene
ro próximo venidero, á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°. acompañando precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civ i l , se sacará á nueva subasta públ ica , 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Cavite, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 913"50 anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital n ú m . 146, correspondiente al dia 23 de No
viembre de 1888. E l a c t o t e n d r á l u g a r ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se r eun i r á en la 
casa n ú m , 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el ola 27 de Enero del añe 
próximo venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . LOF 
que deséeo optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiones extendidas en papel del sello 10,°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890,—Abraham Garc ía 
Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis 
tracion Civi l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del 3.er 
grupo de esta provincia de Manila, bajó el t ipo en 
progres ión ascendente de 545 pesos, 13 cén t imos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m , 161, 
correspondiente al dia 8 de Diciembre de 1888. E l acto 
t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección que se r eun i r á en la casa n ú m . \ de 
la calle del Arzoplspo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad), el día 27 de Enero p róx imo 
venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que de
séen optar á la subasta podrá presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de ga ran t í a correspon
diente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890 —Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civi l ; se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
del 4.o grupo de esta provincia de Manila, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 415 pesos, 50 cént imos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego^de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 162 
correspondiente al dia 9 de Diciembre de 1888, Bí 
acto t end r i lugar ante la Junta de Almonedas de l a 
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« x p r e s a d a Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10/ , 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciemdre de 1890,—Abraham Garc ía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta púb l i ca 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del p r i 
mer grupo de la provincia de Ley te, bajo el tipo en 
p rogres ión ascendente de 591 peso 30 cén t imos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Dirección, que se r e u n i r á en 
la casa n ú m . 1 de la cal!e del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero, á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Garc ía 
García . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de mercados públ icos del i . e r 
grupo de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 3727 pesos, 80 cént imos anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 138, 
correspondiente el dia 15 de Noviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
ia expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia plaza 
de Morioues (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
p r ó x i m o venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta pod rán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
minis t rac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo de mercados públ icos del pr imer 
grupo de la provincia de Cavite, bajo el tipo en 
progres ión ascenden e de 5661 pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado éo la Gaceta de esta Capital n ú m . 146, 
correspondiente al dia 23 de Noviembre de 1888. E l 
acto t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada l ireccion que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero, á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
.sello 10.°, a compañando precisamente por separado, 
e l documento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
min is t rac ión C i v i l , s j saca rá á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de mercados públ icos del 5.o 
grupo de esta provincia, bajo el tipo en p rog re s ión 
ascendente de 810 pesos anuales, y con entera y ex
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
ia Gacela de esta Capital n ú m . 161, correspondiente 
al dia 8 de Diciembre de 1888. E l acto t endrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresa-de Direc
ción, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero próximo 
venidero á la? diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García . 

Por disposición de la Dirección general do Administra
ción C i v i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el servicio 
del suministro de raciones á los presos pobres de la 
cárcel púb l i ca de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresi n descendente de pfs. O'OQ de 
peso por cada ración diaria, y con entera y es-
ricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
n ia Gaceta de esta Capital n ú m . 132, correspon

diente al dia 9 de Noviembre de 1888. E l acto 
t endrá lagar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reun i rá en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 del corriente mes, 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Enero de 1891.—Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración C i v i l , se saca rá á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Leyte, bajo el tipo en 
progres ión ascendente de 6196 pesos, 50 cént imos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital n ú m . 197, correspondiente a l dia 20 de Julio 
del año ú l t imo . E l acto t endrá lugar ante la Ju-ita 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la pla.^a de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del a ñ o próx imo venidero, á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones extendi ias 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.=Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
min is t rac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l .er grupo de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de 3982 pesos, 50 
cént imos anuales, y con entera y estricta sujeción 
a l pliego de condiciones, publicado en la Gaceta 
de esta Capital n ú m . 158, correspondiente al dia 
5 de Diciembre de 1888. E l acto t endrá lugar 
ante la Junta de Almonedes de la espresada D i 
rección, que se reun i rá en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próx imo 
venidero, á l a 3 diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones es íendidas en papi l del sello 10.°, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el docu
mento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta públ ica , 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.° grupo de esta provincia de Manila, 
bajo el t i o en p r o g r e s i ó n ascendente de 787 pe 
sos, 84 cén t imos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital, n ú m . 120, correspondiente 
al dia 28 de Octubre de 1888. E l acto l endrá l u 
gar ante a Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reun i rá en la casa n ú m . 1 de la 
c lie del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) el dia 27 de Enero 
p róx imo venidero, á las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en pape) del se
llo 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890. —Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica , 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del primer grupo de la provincia de Tar-
lac, bajo el tipo en p rogres ión ascendente de 1154 
p-'sos, 76 cént imos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de eóndíciones nublicado en la 
Gaceta de esta Capital, n ú m . 120, g rrespondiente 
al dia 28 de Octubre de 1888. E l acto tendrá lu 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que- se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de la 
CHIIC del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
des en optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, t i documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de i 
nistracion C i v i l , se sacará á nueva subasta 
blica, el arriendo del arbitrio de la mataibj 
limpieza de reses del 2.° grupo de la provÍQ^ 
llocos Sur, bajo el tipo en p rog re s ión ascenj, 
de 2272 pesos, 73 cén t imos anuales, y con ente, 
estricta sujeción al pliego de condiciones pubk 
en la Gaceta de Man i l a , n ú m . 133, correspon^ 
al 15 de Mayo del año actual. E l acto t endr i 
gar ante la Junta de Almonedas de la exp^ 
Dirección, que se reun i rá en la casa n ú m . 1 \ 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morí, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
dicha provincia, el dia 27 cíe Enero próximo J 
dero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus . 
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acj 
pañando precisamente por separado, el documeato 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham GrJ 
García , 

Por disposición de la Dirección general de Adi 
nistracion C iv i l , se sacará á nueva subasta púb 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
reses del 6.o grupo de esta provincia, bajo el tipo 
p rog res ión ascendente de 927 pesos, 45 céutin] 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pü 
de condiciones publicado en la G&ceta n ú m . j 
correspondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
la expresada Dirección, que se reun i rá en la 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) el 
27 de Enero próximo venidero, á las diez en panto 
su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta pod 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docj 
mentó de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890. —Abraham Gari| 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Adm 
nistracion Civ i l , se sacará á nueva subasta pública 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
reses del 2.o grupo de la provinca de Zambales, 1 
el tipo en progres ión ascendente de 1035 pesos and 
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de coi 
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, ni 
mero 132, correspondiente a l dia 14 de Mayo í 
t imo. E l acto t end rá lugar ante la Junta de Alms 
nedas de 1» expresada Dirección que se r e u n i r á en 1 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobizpo esquina á 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), yJ 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Ener 
del año próx imo venidero, á las diez en punto de s 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta podrá 
presentar sus proposiciones extendidas en papel d 
sello 10.°, a compañando precisamente por separado,! 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diembre de 1890.—Abraham Gard 
Garc ía . 

Por disposición i e la Dirección general de Adra 
nistracion C i v i l , se sacará á nueva subasta pública 
servicio del suministro de raciones á los presos p 
bres de la cárcel públ ica de ia provincia de Ligunal 
bajo el tipo en progres ión descendente de siete céntimo 
siete octavos de peso por cada ración diaria, y con 
tera y estricta sujeción al pliego de condicional 
publicado en la Gaceta de Man i l a n ú m . 27, corres 
pendiente al dia 27 de Julio del año actual. E 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas d 
la expresada Dirección que se r eun i r á en la cas 
n ú m . i de la calle de Arzobispo esquina á | | 
plaza de M o ñ o n e s (Intramuros de esta Ciudad) 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 d 
Enero próximo venidero á las diez en punto de 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, podrií 
presentar sus proposiciones extendidas en papel di 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Garcí 
Garc ía . 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

Don Justo R o d r í g u e z y Gonzá lez , Juez de primera instaneL 
de esta provincia de Antique, que de hallarse en el actiw 
de sus funciones, yo el Escr ibano doy fé . . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los procesados a* 
sentes Camilo S a ñ o l (a) Meló, indio, soltero, natural de 8* 
J o a q u í n y vecino del barrio de T i g l a u á jur i sd icc ión do diciw 
pueblo, Iloilo, da 23 a ñ o s de edad, jornalero, y Dom ngo E g ^ 
lan, indio, sdtero, de 31 a ñ o s de edad, namral y vecino a" 
mismo barrio de Tiglauá, jornalero, para que dentro del *g 
mino de 30 ¡lias, contados desde el d í a de l a publicicion aj 
presente edicto en ia «Gaceta oficial de Manila», com arezCW 
en este Juzgado para s*r notificados de una providi-ncia d | 
tado en l a causa núm. 2140 que se instruye coatra ¡os mis»^ 
y otros por h u r í c . JB 

D:<do < n S a n José de Buenav sta á 4 de Nove^mhr,'. d ' IB»^ 
Justo Uodrigaez.—Por mandado de su S r i a . , J o . s é F . m t i alia. 
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